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1. Inicio del proceso electoral local. El siete de septiembre de 20204, 

inició el proceso electoral en Guerrero para la elección de la gubernatura, 

diputaciones y ayuntamientos.  

 

2. Queja. El dieciséis de octubre, Sergio Montes Carrillo interpuso queja 

en contra de Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, por presuntos actos 

anticipados de precampaña y/o campaña electoral, por promoción 

personalizada y posicionamiento de imagen y solicitó medidas cautelares 

a fin de retirar la propaganda materia de denuncia5. 

 

3. Aprobación de medidas cautelares. El veintidós de octubre, la 

Comisión de Quejas del OPLE6 declaró procedentes las medidas 

cautelares y vinculó al denunciado y a la persona moral, Pretextos 

Comunicación S.A. de C.V., editora de la Revista 99 Grados, para que, en 

veinticuatro horas, a partir de la notificación, retiraran la propaganda 

difundida en el territorio de Guerrero. 

 

4. Resolución del procedimiento especial sancionador. El veintisiete 

de octubre, el Tribunal local declaró la inexistencia de las infracciones a la 

normativa electoral, y sobre las medidas cautelares decretadas por la 

autoridad instructora dijo que ésta determinó tramitarlas y resolverlas por 

cuerda separada7. 

 

5. Procedimiento oficioso. El cinco de noviembre, los actores iniciaron 

un procedimiento oficioso por el posible incumplimiento de las medidas 

cautelares. Una vez celebrada la audiencia de pruebas y alegatos y 

rendido el informe respectivo, se envió el expediente al Tribunal local para 

que determinara lo conducente8. 

 

                                            

4 En lo subsecuente las fechas harán referencia a este año, salvo que se especifique año diverso. 
5 Expediente IEPC/CCE/PES/004/2020 del índice del Instituto local. 
6 Mediante acuerdo número 007/CQD/22- 10-2020 
7 El expediente se radicó como TECDMX-JLDC-016/2020. 
8 Expediente IEPC/CCE/PES/005/2020 del índice del Instituto local. 
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Sumado a que se trata de una determinación emitida por un Tribunal 

electoral local respecto a las medidas cautelares dictadas en un 

procedimiento especial sancionador instaurado por presuntas infracciones 

electorales de un ciudadano vinculadas con la elección de gobernador en 

curso.  

 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/202011 en el que 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación; sin 

embargo, en su punto de acuerdo Segundo determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta que 

el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta.  

 

Así que, se justifica la resolución de esto asunto en sesión no presencial. 

 

IV. CONSIDERACIÓN PREVIA. 

 

El acto reclamado es un acuerdo plenario del Tribunal Local que ordenó la 

remisión del expediente al OPLE quien, de oficio, instruyó procedimiento 

especial sancionador por el posible incumplimiento de las medidas 

cautelares. 

 

En dicho acuerdo plenario, el Tribunal local dijo que como la instancia 

competente para adoptar medidas cautelares es la Comisión de Quejas; 

también tiene la atribución implícita para valorar y determinar su 

posible incumplimiento, y por ello ordenó que se le remitiera el 

expediente. 

 

La demanda de juicio electoral es presentada por el Coordinador de lo 

Contencioso Electoral y el Secretario Ejecutivo, quienes actúan en 

representación de Instituto local quien fungió como autoridad 

instructora en el procedimiento. 
                                            

11 Acuerdo 8/2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2020. 



 

En este

incump

procedi

Tribuna

estable

 

Por tan

impugn

posible

deben 

enviárs

 

Entonc

derecho

determ

motivo 

 

Así que

alguno 

 

No pas

intenció

pronun

cierto e

local y 

 

Sin em

somete

comba

instruct

            

12 Al resp
ESPECIA
PROCEDI

e tenor, 

plimiento 

imiento e

al local 

ecido por 

nto, la p

nado, par

 incump

resolvers

selos está

es, se ad

os polític

minación 

del proce

e, la impu

de los ot

sa desap

ón de qu

ciarse ac

es que pr

pretende

mbargo, d

e a esta

ate una 

tora. 

             

pecto citan 
L SANCION
IMIENTO O 

aducen

de las 

especial 

por ten

éste. 

pretensión

ra que s

limiento 

se en un

á cambia

dvierte q

co-electo

del Trib

edimiento

ugnación

tros juicio

percibido

ue esta S

cerca de

resenta 

e su revo

de la lec

a jurisdi

decisión

             

la tesis LX/
NADOR LO
EN OTRO D

que el 

medida

sanciona

ner la m

n de los

sea el Tr

de las m

n proced

ando el pr

que los a

orales, s

bunal loc

o oficioso

n debe co

os o recu

o que, si

Sala Sup

l cumplim

una imp

cación. 

ctura inte

icción u

n del T

      

/2015: “MED
OCAL. SU I
DE LA MISM

5 

procedim

as caute

ador deb

misma n

s actores

ribunal lo

medidas 

imiento e

rocedimie

actores  n

sino que

cal, de re

o para qu

onocerse

ursos de

i bien en

erior ind

miento o 

pugnació

egral de 

una cue

ribunal L

DIDAS CAU
NCUMPLIM

MA NATURA

miento pa

elares de

be conoce

naturalez

s es que

ocal quie

cautelare

especial 

ento a or

no aduce

cuestio

emitirle e

ue ellos l

e en juicio

la Ley de

n el esc

ique qué

no de la

ón contra

la dema

stión c

Local en

UTELARES 
MIENTO DEB
ALEZA. (LEG

ara dete

erivadas 

erse y se

za, cont

e se rev

en se pr

es porqu

sanciona

rdinario. 

en algun

onan la 

el expedie

o conozc

o electora

e Medios

crito se p

é autorida

as medid

a el acue

anda se 

ompeten

n la cua

DICTADAS 
BE CONOC
GISLACIÓN 

SUP-JE

rminar e

de un 

er resuel

rariamen

voque el 

ronuncie 

ue, a su 

ador12, p

a violaci

legalida

ente form

can. 

al al no a

s. 

puede ad

ad electo

das caute

erdo del

observa

ncial, s

al particip

 EN PROC
CERSE EN 

DE NUEVO

-82/2020

el posible

diverso

lto por e

nte a lo

acuerdo

sobre e

parecer

porque a

ón a sus

ad de la

mado con

actualizar

dvertir la

oral debe

elares; lo

 Tribuna

a que no

ino que

pa como

CEDIMIENTO
EL MISMO

O LEÓN)”. 

0 

e 

o 

l 

o 

o 

l 

, 

l 

s 

a 

n 

r 

a 

e 

o 

l 

o 

e 

o 

O 
O 



SUP-JE-82/2020 

6 

 

En suma, lo que pretenden los actores, como autoridad, es combatir la 

determinación de reconducir el asunto, prácticamente, a la vía del 

procedimiento ordinario sancionador. 

 

V. IMPROCEDENCIA. 

 

1. Decisión. 

 

El medio de impugnación es improcedente, ya que con independencia de 

lo correcto o incorrecto de las consideraciones, lo cierto es que se 

actualiza la  falta de legitimación de los actores para comparecer ante 

este órgano jurisdiccional mediante juicio electoral, por las razones 

específicas del caso concreto13. 

 

2. Marco normativo. 

 

De conformidad con los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, los juicios electorales deben tramitarse en términos de las 

reglas generales previstas para los medios de impugnación, en la ley 

adjetiva electoral. 

 

En ese sentido, el artículo 9, apartado 3, de la Ley de Medios establece 

que cuando la notoria improcedencia de la impugnación derive de las 

disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. 

 

Asimismo, el diverso 10, apartado 1, inciso c), de la ley citada se prevé 

que los medios de impugnación serán improcedentes cuando, entre otros 

supuestos, el promovente carezca de legitimación, en términos de esa ley. 

 

                                            

13 De conformidad con lo establecido en los artículos 9, párrafo 3, 10, párrafo 1, inciso c), en relación con 
lo dispuesto 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley de Medios. 
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Asimismo, los ciudadanos en lo individual o colectivamente podrán 

solicitar la reparación de presuntas violaciones a su esfera jurídica en la 

materia, pero no las autoridades responsables cuando sus 

determinaciones fueron motivo de decisión en un proceso 

jurisdiccional, salvo que las autoridades promuevan el juicio en defensa 

de su ámbito individual, o bien, cuando el planteamiento verse sobre 

cuestiones de competencia15. 

 

3. Caso concreto. 

 

Precisado el marco legal y jurisprudencial, cabe señalar que, en el 

presente asunto, los actores, en representación del Instituto local, 

suscriben la demanda respectiva, con el objeto de impugnar el acuerdo 

plenario del Tribunal Local. 

 

De la lectura de tal determinación, así como del escrito de demanda, se 

advierte que el OPLE actuó como instancia instructora del procedimiento 

especial sancionador del cual deriva el acto reclamado. 

 

De tal suerte que, los actores promueven en representación de quien fue  

la autoridad durante la tramitación e instrucción del procedimiento 

oficioso para determinar el incumplimiento de las medidas cautelares. 

 

Ahora, en el acuerdo impugnado, se resolvió remitirle el expediente al 

OPLE, al considerar que era el competente para pronunciarse al respecto. 

 

Para llegar a esa conclusión, el Tribunal local consideró que la Comisión 

de Quejas es la única autoridad facultada para dictar las medidas 

cautelares, cuando sean propuestas por la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral16. 

 

                                            

15 Jurisprudencia 30/2016: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 
EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 
ÁMBITO INDIVIDUAL". 
16 Conforme con el artículo 75, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto local. 
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Por el contrario, como se refirió, la pretensión última de los actores estriba 

en que se revoque el acuerdo impugnado, para que se ordene al Tribunal 

Local que resuelva el procedimiento relacionado con el incumplimiento de 

las medidas cautelares. 

 

Por ende, es evidente que se impugna la determinación que le ordenó al 

OPLE que representan, conocer y resolver  el procedimiento derivado del 

incumplimiento a las medidas cautelares, lo cual no implica afectación 

alguna a su esfera jurídica particular. 

 

En consecuencia, derivado de la falta de legitimación de los inconformes 

para comparecer ante la Sala Superior mediante juicio electoral, lo 

conducente es desechar de plano la demanda respectiva. 

 

En similares términos se resolvió el juicio electoral SUP-JE-15/2018. 

 

Por lo expuesto y fundado se: 

 

VI. RESUELVE 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

atinente. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de los magistrados Indalfer 

Infante Gonzales, Reyes Rodríguez Mondragón y Felipe De la Mata 

Pizaña, quien es ponente en este asunto, por lo que, para efectos de su 

resolución, lo hace suyo el magistrado presidente José Luis Vargas 
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